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FUNDAMENTACIÓN/JUSTIFICACIÓN 

Hace tres cursos escolares en nuestro país se decretó un Estado de Alarma por 
una pandemia mundial, algo que tan solo había ocurrido en España en dos ocasiones 
desde que en 1978 se creara la Constitución. 

Ya logramos superar satisfactoriamente ese último trimestre del curso 
2019/2020 con todos los cambios que conllevó para profesorado y alumnado, pasando 
a un modelo muy distinto del que teníamos anteriormente y que se prolongó durante 
los pasados cursos académicos 2020/2021 y 2021/2022. 

Esta situación hizo que no pudiésemos disfrutar de lo que, hasta ese momento, 
era algo normal, salir a la calle y poder disfrutar de nuestro barrio, de sus parques, 
plazas, comercio, servicios…. y de sus gentes. Un barrio que, pese a las carencias que 
pueda presentar, nos hace estar a gusto y disfrutar de él. 

El nuevo curso 22/23 ha comenzado con una aparente normalidad, de forma 
presencial y sin apenas medidas ni planes de contingencia escolares. 

Como Centro Educativo, nos 
consideramos servicio prioritario para 
nuestro barrio y nuestro municipio; 
por ello, entendemos que es 
importante participar en este 
Proyecto, haciendo uso de uno de 
nuestros mayores logros como 
sociedad: la democracia. 

Entendemos que la perspectiva que nos aporta el alumnado puede ser muy 
enriquecedora, haciéndoles partícipes de las decisiones que, habitualmente, tomamos 
los adultos. 

Los dos cursos pasados, tuvimos la suerte de participar en este proyecto, 
capitaneados por el alumnado de 5º. Aprendieron muchísimo y disfrutaron de esta 
experiencia en la que sin duda fueron los protagonistas. 

Este curso nos gustaría que el alumnado que ha pasado a 5º, vuelva a disfrutar 
de este Proyecto que, seguro, será muy enriquecedor. 



Quisiéramos destacar que tal y como se detalla en el preámbulo de la 
LOE/LOMLOE: 

A fin de conseguir que estos objetivos pudieran alcanzarse, la LOE planteó la 

construcción de entornos de aprendizaje abiertos, la promoción de la ciudadanía 

activa, la igualdad de oportunidades y la cohesión social, así como la 

adquisición de los conocimientos y las competencias que permiten 

desarrollar los valores de la ciudadanía democrática, la vida en común, el 

deseo de seguir aprendiendo y la capacidad de aprender p              

 De esta manera entendemos que el trabajo que lleva acarreado la realización 

de este Proyecto, cumplirá muchas de las metas y objetivos que nos planteamos en la 

escuela. 

 Además, en el Real Decreto 157 de 01 de marzo de 2022, por el que se 

establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas en educación primaria, establece 

en el “Perfil de salida” del alumnado al término de la enseñanza básica: 

Se quiere garantizar que todo alumno o alumna que supere con éxito la 

enseñanza básica y, por tanto, alcance el Perfil de salida sepa activar los 

aprendizajes adquiridos para responder a los principales desafíos a los que 

deberá hacer frente a lo largo de su vida: 

– Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el 

global, desarrollando empatía y generosidad. 

  

OBJETIVOS 

 Si definimos objetivos como metas a cumplir, estaremos aclarando desde este 
apartado cuáles son esas metas que nos marcamos con la realización de este proyecto: 

● Enseñar y educar en el diálogo y el respeto a los niños. 

Dar importancia a sus opiniones supone un reto para el adulto. Es importante que 
el alumnado se escuche y se respete, pero no menos importante es que el adulto 
sea capaz de abrir bien sus orejas a las propuestas “diferentes” que los menores 
tienen.  

● Desarrollar con ellos/as los valores democráticos implícitos en la participación 
ciudadana. 

Está bien escucharlos y darles un altavoz para que den sus opiniones, pero mucho 
más importante es darles el poder de decidir. De esa manera podrán sin duda 
apreciar el valor de la democracia.  

● Construir, desde la escuela, a una ciudadanía activa e implicada en la toma de 
decisiones (en este caso en el ámbito local), haciendo suyas las propuestas y 
soluciones. 

Ver los resultados en su entorno más cercano será la guinda que les haga creer en 
este proyecto. Sin producto final no hay proyecto: esta es la base en la que 



argumentamos nuestro trabajo por proyectos en los diferentes niveles escolares de 
nuestro colegio.  

● Atender a las necesidades propias de la población escolar (niños/as). 

Ellos son los protagonistas de su aprendizaje; ellos proponen, ellos analizan y ellos 
aportan las soluciones. 

● Empoderar y mejorar la democracia social ciudadana, incluyendo a la 
población infantil en la toma de decisiones. 

Un país se hace grande cuando su gente crece, y enraizar desde que son pequeños 
los valores democráticos, sin duda favorecerá a una sociedad futura. 

● Conocer y familiarizarse con el funcionamiento de las instituciones locales 
(Ayuntamiento), así como con su estructura de funcionamiento y cargos de 
responsabilidad (alcaldesa, concejales, técnicos/funcionarios...). 

Toda localidad tiene una estructura organizativa que asume la responsabilidad de 
dirigir y organizar el funcionamiento de las instituciones públicas. El ayuntamiento 
de cada ciudad es la institución local que asume esa labor; saber quiénes lo dirigen 
y asumen ese papel (además de saber cómo funcionan) es otra vertiente 
importante de este proyecto. 

CONTENIDOS 

 Dentro de este proyecto podemos destacar que necesitamos incluir, dentro de 
los planes de actuación, el trabajo y afianzamiento de los siguientes saberes básicos 
(contenidos): 

 Los propios y emanados de la democracia: 

 Democracia 

 Participación 

 Cooperación 

 Transparencia 

 Debate 

 Diálogo 

 Consenso. 

 Ayuntamiento 

 Alcaldesa 

 Concejales 



 Los propios que se desprenderán cuando impliquemos a la totalidad del alumnado 
en la toma de decisiones (proceso de votación): 

 Participación 

 Votación 

 Censo 

 Transparencia 

 Recuento 

 Uso de las TIC  

Del mismo modo, y dentro del currículo publicado en el mismo Real Decreto, 

encontramos en el área de Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural, en sus 

saberes básicos (contenidos): 

Bloque C. Sociedades y territorios. 

1. Retos del mundo actual. 

– Ciudadanía activa. Fundamentos y principios para la organización política y 
gestión del territorio en España. Participación social y ciudadana. 

2. Sociedades en el tiempo. 

– La memoria democrática. Análisis multicausal del proceso de construcción de la 
democracia en España. La Constitución de 1978. Fórmulas para la participación de la 
ciudadanía en la vida pública. 

3. Alfabetización cívica. 

– Los principios y valores de los derechos humanos y de la infancia y la Constitución 
española, derechos y deberes de la ciudadanía. La contribución del Estado y sus 
instituciones a la paz, la seguridad integral y la cooperación internacional para el 
desarrollo. 

– La organización política. Principales entidades políticas y administrativas del 
entorno local, autonómico y nacional en España. Sistemas de representación y de 
participación política. 

METODOLOGÍA 

 En la puesta en marcha de esta actividad vamos a implicar, de una manera más 
directa, al alumnado de 5º nivel de Primaria que no va a cursar Religión Católica 
(atención educativa). Sus tutores, Mª Trinidad Martínez Navarro y José Sáez Alcantud, 
se encargarán de dinamizar e impulsar la campaña de participación de todo el 
alumnado. Este será el plan de trabajo para todo el curso, por lo que damos entidad 
curricular y vehicular a esta puesta en marcha. 



 En el desarrollo del proyecto distinguiremos cinco fases, en las que el alumnado 
es el único responsable y protagonista: 

 Fase uno (ponemos en orden las actuaciones): En la que el equipo docente de 
ese nivel analizará las posibles actuaciones a realizar de cara a realizar una consulta a 
todo el alumnado.  

 El punto de inicio será una breve presentación que el profesorado realizará al 
alumnado encargado de la dinamización (5º Primaria) de la campaña de “Presupuestos 
participativos”, en la que, desde esa visión inicial, intentaremos plasmar de una 
manera ordenada todos los pasos que en el Centro debemos dar para llevar a cabo la 
citada actuación. 

 Fase dos (arrancamos): A continuación, repartiremos en pequeños grupos de 
alumnos/as del citado nivel las diferentes tareas destacadas y aprobadas en la fase 
anterior, a saber, entre otras: 

 -Campaña de difusión, debates y exposiciones, recogida de propuestas, diseño 
de campaña (votos, urnas…), comunicación de resultados, decisiones finales… 

Fase tres (votamos): Votación. Todo en torno a ese día. 

Fase cuatro (resultados): Anunciaremos a la comunidad educativa los 
resultados de nuestra votación. Tras ello cerramos el proceso comunicando al 
Ayuntamiento la decisión final. 

Fase cinco (evaluación e instalación): Para terminar, se gestionará la 
adquisición de lo decidido y se realizará una evaluación del proceso. 

 

 ACTIVIDADES 

 Para el desarrollo de este “Plan” necesitaremos llevar a cabo diferentes 
actuaciones. Estas actividades concretarán cada una de las fases descritas en el 
apartado anterior. Queremos destacar que vamos a disponer de 1h 30 min semanales 
(horario de “atención eucativa”) para el desarrollo del Programa, con lo que queda 
asegurada la implicación del alumnado y profesorado.  

Podemos destacar, entre otras actividades, las siguientes: 

- Presentación de la campaña en 5º curso. 

- Campaña de difusión entre el resto del alumnado. 

Primera fase de difusión en la que todo el centro 
es conocedor de la participación en el proyecto. A 
partir de ahí, y siguiendo las directrices de las 
reuniones que llevaremos a cabo con el resto de 
centros y la coordinadora del Ayuntamiento (coordinadora del proyecto), 
iremos dando los pasos pertinentes.   



- Recepción de las propuestas realizadas por parte del alumnado 

- Consideración de las “asumibles y realizables”. 

Esta parte supone un grado de autonomía y responsabilidad alto, ya que será el 
alumnado el que realice (con la supervisión del profesorado) cualquier contacto 
necesario, con el fin de saber el precio final (incluida instalación) de las 
propuestas realizadas, para elaborar, finalmente, una lista definitiva. 

- Contrastado de decisiones con el Ayuntamiento. 

Visita de técnicos del Ayuntamiento al colegio para presentarle las propuestas, 
a fin de que den el visto bueno a su instalación/adquisición. 

- Comunicar listado definitivo al alumnado del centro. 

Del mismo modo será importante comunicar al alumnado en su totalidad, no 
solo cuáles son viables y pasan a ser elegibles, sino también el “por qué” 
algunos han sido eliminados de la lista, destacando el motivo para ello. 

- Con la lista definitiva, inicio de campaña de 
difusión entre el alumnado con indicaciones sobre 
el día y modo de votación. 

- Día de la consulta. 

Consulta general: diseño de mesa electoral, 
papeletas, cuestionarios web, tablas de recogida 
de información, apoderados/representantes de 
cada propuesta, presidentes y vocales de mesa, protocolo… 

- Recuento de votos y emisión de resultados. 

- Comunicar los resultados al alumnado y al Ayuntamiento.  

Solicitar los permisos necesarios a éste (si la instalación del recurso lo requiere) 
y tras esto adquirir los objetos e instalaciones. 

EVALUACIÓN 

A la hora de evaluar tenemos que tener siempre en cuenta el fin último de esta 
campaña local. Conseguir la máxima participación de la población escolar y despertar 
en ellos/as los valores democráticos que se emanan de esta actuación. 

Por todo ello nos gustaría destacar como criterios máximos de evaluación los 
siguientes:  

a) Descubrir la participación ciudadana como parte integrante de la sociedad 
hacia la que se dirigen. 

b) Mostrar interés por formar parte en la toma de decisiones. 



c) Conseguir el mayor número de participación en las consultas realizadas.  

d) Apreciar el consenso como valor hacia el que dirigirse. 

e) Descubrir la acción política como parte importante y necesaria de la sociedad 
democrática. 

e) Apreciar el valor de las cosas que tenemos en nuestro entorno. 

 

Para elaborar esta evaluación, realizaremos un cuestionario web (Google) 
donde recogeremos la valoración de los diferentes sectores sobre le proceso llevado a 
cabo. En nuestra memoria final reflejaremos estos resultados. 

 

CONSIDERACIONES FINALES 

Definitivamente queremos destacar que la realización de este proyecto, en el 
ámbito de nuestra escuela, sin duda supone una gran inversión en futuros ciudadanos 
activos.  

Conseguir la máxima participación en las consultas, así como el máximo interés 
por las acciones propuestas, se convertirán en metas a conseguir dentro de nuestro 
alumnado.  

Desde el nivel 5º de Primaria, y desde nuestro trabajo en el ámbito de la 
“Atención Educativa” (alternativa al área de religión católica), tenemos programado 
trabajar, durante todas las sesiones (una hora y media semanal) el desarrollo de este 
proyecto.  

Entendemos que poner los pilares de este trabajo en este nivel educativo, 
supone una oportunidad única y enriquecedora para nuestro alumnado. 

Mª Trinidad Martínez Navarro y José Sáez Alcantud. 

Tutores de 5º de Primaria (CEIP FERNANDO GARRIDO) 

   

  


